
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

nómina y administración 
de personal 

 

 

Manual 

Atrasos de convenio 

 



 

 1 

a3EQUIPO 

 

Sumario 

 
 
Prólogo  ........................................................................... 2 

1. Introducción.................................................................. 3 

1.1.- ¿Qué son y cuando se calculan Atrasos de Convenio? ............................... 3 

1.2.- ¿Sobre qué pagas se calculan? .......................................................... 3 

1.3.- Proceso de cálculo ....................................................................... 3 

2. Comparar Histórico con Ficha ............................................ 7 

2.1.- Conceptos a tener en cuenta ........................................................... 7 

2.2.- Caso práctico ........................................................................... 10 

2.3.- Cómo informar conceptos a cuenta convenio o conceptos 
que  absorban la subida salarial ............................................................ 12 

2.3.1  Conceptos a cuenta convenio .............................................. 13 

2.3.2  Conceptos impacto subida .................................................. 14 

3. Aumentar un porcentaje sobre el Histórico .......................... 15 

4. Importe a repartir en devengo .......................................... 16 

4.1.- Conceptos a tener en cuenta ......................................................... 16 

4.2.- Salarios de tramitación ............................................................... 19 

5. Editar Atrasos y Detalle de Cálculo ..................................... 21 

5.1.- Visualización y modificación del cálculo  .......................................... 21 

5.2.- Detalle del cálculo ..................................................................... 23 

5.3.- Edición de atrasos ..................................................................... 25 

6. Otros listados y procesos ................................................. 26 

6.1.- Hoja de salario ......................................................................... 26 

6.2.- Remesa Bancaria ....................................................................... 28 

6.3.- Fichero FAN ............................................................................. 29 

6.4.- Listados TC .............................................................................. 30 



 

 2 

a3EQUIPO 

 
 

Prólogo  
 
 
En este breve y práctico manual encontrará una recopilación de información útil para realizar 
el proceso de cálculo de atrasos de convenio. 
 
La estructura de la guía está basada en la secuencia de procesos a seguir, con la explicación 
detallada de la operativa a realizar en la aplicación. 
 
Le recomendamos que lo tenga siempre a mano ya que, además de servirle como herramienta 
de formación, le puede ser de gran ayuda para resolver dudas puntuales o casos concretos. 
 
 
 
Esperamos le sea de gran utilidad, 
 
 
El Equipo de Posventa. 
Wolters Kluwer | A3 Software. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 3 

a3EQUIPO 

 
 

1. Introducción 
 

1.1  ¿Qué son y cuando se calculan Atrasos de Convenio? 

Un atraso de convenio se producirá siempre que un trabajador haya percibido durante un 
período cantidades inferiores a las que debería haber percibido. Esa situación se originará, 
generalmente, por un incremento del IPC o por la aparición de un nuevo convenio colectivo 
(subida del salario). 

También se calculan atrasos en los siguientes supuestos: 

 No se ha cotizado bien durante el devengo. 

 Deben abonarse salarios de tramitación. 

 Se ha pagado menos salario a un trabajador o se le ha dejado de abonar algún 
concepto. 

 

1.2. ¿Sobre qué pagas se calculan atrasos? 

Se calculan diferencias de las siguientes pagas: 

 Mensuales: se calculan atrasos paga a paga y mes a mes.   

 Extras: se calculan atrasos de aquellas pagas extras que se hayan cobrado en el 
período de devengo. 

 Atrasos calculados sobre el mismo período de devengo: también se calculan atrasos 
sobre atrasos anteriores, aplicando el incremento sobre el salario total percibido 
(mensual + atrasos). 

 
1.3.  Proceso de cálculo. 

Para calcular atrasos de convenio, acceda al punto “Nómina/ Cálculo/ Atrasos” y siga los 
siguientes pasos: 
 
 

1. Seleccione la empresa o trabajadores a los que desea calcular los atrasos de convenio.  

Por defecto, aparecerán los trabajadores del último cálculo que se realizó. No obstante, 
se pueden agregar nuevos trabajadores a esa selección o sustituir los ya existentes por 
otros.  
 

Una vez seleccionados los trabajadores, indique si desea calcular “Todos los 
trabajadores” de la relación, “Los seleccionados” o “Los no seleccionados”. 

 

2. Indique el tipo de paga y las fechas de cálculo 

Para ello, seleccione el tipo de paga “Cálculo de Atrasos de Convenio” e informe el 
período al que se refieren los atrasos, indicando la fecha de inicio y fin de devengo y la 
fecha de cobro que es la fecha en la que éstos se abonarán (hoja de salario, remesa 
bancaria y liquidación de TC’s). 
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A tener en cuenta… 
Para calcular atrasos de dos años distintos, debe realizar dos cálculos diferentes, uno por 
cada año natural, con dos fechas de cobro distintas. 
Esto es debido a que el TC1 debe presentarse por año natural y, por tanto, deben 
generarse dos TC1. 
 
 

3. Indique los conceptos afectos al cálculo de atrasos 

Para ello, en el apartado “CRITERIO DE CÁLCULO”, pulse sobre el link “Ver conceptos que 
intervienen en el cálculo” y seleccione los conceptos sobre los que se calcularán atrasos. 
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A continuación, hay que seleccionar  el criterio para el cálculo de la paga de atrasos. 
Existen las siguientes opciones: 

 

 Comparar Histórico del Trabajador con Ficha del Trabajador: de la relación de 
“Conceptos afectos” que se informen, la aplicación contrastará el importe que se ha 
quedado grabado en el Histórico de Cobro (tras calcular las nóminas) con el que 
actualmente está informado en la ficha de persona, y calculará las diferencias. 

 

 
 

 Aumentar un porcentaje sobre el Histórico del Trabajador: de la relación de 
“Conceptos afectos” que se informen, la aplicación calculará diferencias entre los 
históricos y los históricos aumentados por el porcentaje informado. 

 

 
 

 Importe a repartir en devengo: permite abonar un importe de atrasos para un 
período determinado forzando el importe total a pagar. Para ello, se deberá informar 
en la ficha de persona un concepto  nuevo con el importe total a pagar de atrasos y, 
posteriormente, calcular los atrasos de convenio. 
Al seleccionar esta opción, se habilitará el campo “Fecha de referencia para el 
cálculo de atrasos” que permite realizar el cálculo teniendo en cuenta la “Fecha de 
antigüedad en la empresa”, o bien la “Fecha de alta”. 

 

 
 
4. Seleccione las opciones de cálculo que correspondan: 
 

 
 

 Admitir atrasos negativos a nivel de Concepto: el cálculo de los atrasos de convenio 
varía en función de si activa o no este indicador. 

o Si se activa: si la diferencia entre el importe que debería haber cobrado  el 
trabajador y el que cobró, resulta ser negativa se emitirá esa cantidad 

negativa. 

o Si no se marca este indicador, y existen diferencias negativas, aparecerá “en 
blanco”, puesto que no se admiten resultados negativos a nivel de concepto. 
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 Admitir atrasos negativos a nivel de “Total Cuenta”: el cálculo de los atrasos de 
convenio varía en función de si activa o no este indicador. 

o Si no se activa: si la suma total del importe anticipado en el concepto que se 
haya definido como “Concepto a Cuenta” (desde el link “Ver conceptos que 
intervienen en el calculo”), es inferior al bruto resultante de la subida, llevará 
el mismo valor del bruto al concepto de descuento a cuenta.  
  

Ejemplo: si hemos anticipado 30,05 € durante dos meses y el aumento real del 
atraso resulta ser de 25 €, en el cálculo de atrasos, en el concepto de 
descuento se mostrará el importe del bruto: 25 € 
 

o Si se activa: en el ejemplo anterior, aparecerá el concepto de descuento a 
cuenta con el importe real de 30,05 €, lo que provocaría un atraso final 
negativo, porque el trabajador tendría un importe bruto de 25 € y un 
descuento por “Concepto a Cuenta” de 30,05€. 

 

 
 

 Considerar cambios de categoría: el cálculo de los atrasos de convenio varía en 
función de si activa o no este indicador. 

o Si se activa: el cálculo de los atrasos se realiza según la categoría que ha 
quedado grabada en el Histórico para el trabajador, tomándose como importes 
de cobro actuales, los que existan en el convenio para esa categoría. Si la 
categoría que el trabajador tiene en el Histórico no existe actualmente en el 
convenio, se tomarán como importes de cobro los que el trabajador tenga 
informados en su ficha. 

o Si no se activa: el cálculo de los atrasos tomará como importes de cobro 
actuales los definidos en ese momento en la ficha del trabajador. 
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 Cálculo ajuste liquido/bruto: actúa de diferente manera, dependiendo de la opción 
que se seleccione:  

o Calcular Diferencias Según Importe Ficha: para el cálculo de los atrasos de 
convenio, se toma como importe deseado para complemento a Líquido/ Bruto, 

el que está definido en la ficha del trabajador.  

o Calcular Diferencias Según Importe de Histórico: se toma como importe 
deseado para el complemento a Líquido/ Bruto, el que ha quedado grabado en 
el Histórico de Cobro del trabajador. 

 

 Exigibilidad IRPF: permite indicar el tipo de I.R.P.F. a aplicar cuando el cálculo de 
atrasos corresponde al año anterior, pero se cobran en el año actual. De este modo, 

hay que informar si la exigibilidad de I.R.P.F. es:  

o Según Año de Cobro (% IRPF Actual): al calcular los atrasos del año anterior 
aplica el porcentaje de I.R.P.F. que hay en la ficha del trabajador.  Forma 
parte de los ingresos brutos cobrados en el año en curso y por lo tanto se 
tendrá en cuenta a la hora de regularizar el IRPF, al calcular previsión de 
I.R.P.F. sumará a las retribuciones brutas anuales el importe del atraso. En el 
190 y en el Certificado de Ingresos y Retenciones aparecerá sumado al bruto 

anual.  

o Según Año de Devengo (15% IRPF): al calcular los atrasos del año anterior 
aplica un 15 %. Esos atrasos no forman parte de los ingresos brutos cobrados en 
el año en curso, por tanto, no regulariza el IRPF y no se tiene en cuenta como 
bruto cobrado este año. Tanto en el 190 como en el Certificado de Ingresos y 
Retenciones aparecerá un registro a  parte con el año de devengo de los 
atrasos. 

 

5. Por último, calcule los atrasos de convenio a través del botón “Calcular”. 

 
2. Comparar histórico con ficha 
 

2.1  Conceptos a tener en cuenta 

Para calcular atrasos de convenio con la opción “Comparar Histórico del Trabajador con 
Ficha del Trabajador” es imprescindible que: 
 

 Existan históricos del período de devengo. 

 Los conceptos en ficha del trabajador estén actualizados con la subida sobre la que quiera 
calcular diferencias. 

 
De la relación de “Conceptos afectos” que se informen, la aplicación contrastará el importe 
grabado en el Histórico de Cobro (tras calcular las nóminas), con el que actualmente está 
informado en la ficha del trabajador, y calculará las diferencias.  
 
También calculará diferencias de base cuando corresponda y topará la base a la máxima de su 
grupo de tarifa teniendo en cuenta la paga mensual sobre la que se calculan atrasos. 
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Hay que tener  en cuenta que tanto para las pagas extras como para el cálculo de la 
antigüedad, se calcularán diferencias en los atrasos cuando se haya activado el indicador 
“Afecta a atrasos de convenio”. El estado de este indicador (activado o desactivado), queda 
grabado en el histórico por lo que si se calculan las nóminas mensuales con el indicador 
activado, aunque se desmarque posteriormente, continuará calculando diferencias en los 
atrasos. 
 
Para activar o desactivar el indicador “Afecta atrasos de convenio”, acceda a los siguientes 
puntos: 
 

 En las Pagas Extras: acceda a la configuración de la paga extra y pulse sobre el link 
“Pulse aquí para personalizar la paga extra”. 

 
 



 

 9 

a3EQUIPO 

 
 

 
 

 En la Antigüedad: desde el pacto o convenio acceda al menú “Antigüedad” y  pulse sobre 
el link “Pulse aquí para personalizar la antigüedad”. 
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2.2  Caso práctico 

Trabajador al que se calculan atrasos con las siguientes características: 
 

 Devengo: 01/01/2013 al 31/12/2013 

 Fecha de cobro: 15/03/2014 

 Criterio de cálculo: Comparar Histórico del Trabajador con Ficha del Trabajador 

 Conceptos afectos: 
 

1. Salario base TIPO N, importe histórico 35,74 importe ficha 37 
101. Paga Verano TIPO T, importe histórico 1627.59, importe ficha 1700 
102. Paga Navidad TIPO T, importe histórico 1627.59, importe ficha 1700. 

 
La aplicación mostrará el siguiente detalle del cálculo de atrasos: 
 

 
 
Desde esta pantalla, si lo desea, puede editar los atrasos y modificar el importe de alguna 
paga, más adelante veremos cómo editar los atrasos. 
Para visualizar el desglose de los atrasos, seleccione el trabajador y pulse “Imprimir”. 
 

 
En el detalle Excel se especifica el cálculo de cada una de las pagas (mensuales y extras) que 
el trabajador tenga calculadas durante el período de devengo de los atrasos. De esta forma, 

para cada paga, se distinguirán las siguientes columnas: 

 Total Cobrado: en esta columna se mostrarán los importes grabados en el histórico al 
calcular las nóminas.  

 Total a Cobrar: muestra una simulación de cálculo con los datos de cobro informados en 
la ficha del trabajador. 

 Diferencia a Cobrar: por último, mostrarán los importes que se van a tener en cuenta 
para la paga de atrasos. Por lo tanto, la paga de atrasos de convenio será el resultado de 
sumar todas las diferencias a cobrar de cada paga.  
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Recuerde que… 
No se calculan diferencias de la paga de finiquito. 
 
Ejemplo 
En nuestro ejemplo, podemos observar como en el detalle de cálculo del mes de enero existe 
una diferencia en el Salario Base de 39.06 euros. 
Asimismo, también se calculan diferencias de los conceptos 101 y 102, así como de la prorrata 
de pagas extras. 
No obstante, para el cálculo del total bruto solo se tiene en cuenta la diferencia del Salario 
Base puesto que los conceptos 101 y 102 solo se cobran en las pagas extras. 
 

 

 
Desglose del cálculo anterior: Paga mensual de Enero 
 

SALARIO BASE   

 Cobrado 31 días x 35,40 €= 1.107,94 € 

 A Cobrar 31 días x 37,00 €= 1.147,00 € 

Diferencia      39,06 € 
   
PRORRATA DE PAGAS EXTRAS  

 Cobrado 271,16 €  1.627,59 € en el histórico.  
(Conceptos 101 y 102)x 2 / 12  

 A Cobrar 283,34 € 1.700,00 € importe ficha.  
(Conceptos 101 y 102) x 2 /12 

Diferencia 12,08 €  

 



 

 12 

a3EQUIPO 

 
 
2.3  Cómo informar conceptos a cuenta convenio o conceptos que  
absorban la subida salarial 

Cuando el cálculo de atrasos de convenio se realiza utilizando los criterios de cálculo 
“Comparar Histórico del Trabajador con Ficha del Trabajador” o “Aumentar un porcentaje 
sobre el Histórico del Trabajador”, puede también seleccionarse algún concepto que actúe 
como “a cuenta convenio” o que absorba el “impacto de la subida” salarial.  
 
Para ello, pulse sobre el link “Ver conceptos que intervienen en el cálculo”.  
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2.3.1  Conceptos a cuenta convenio 

Los conceptos “A cuenta” convenio, se utilizan para adelantar la subida salarial prevista. Por 
tanto, cuando calculemos atrasos la aplicación descontará, con el concepto 700-Descuento a 
cuenta convenio, la cantidad abonada por este concepto. 
De esta forma, el importe del descuento aparecerá como deducción tanto de base de 
seguridad social, como de I.R.P.F. y de líquido, ya que se cotizó y tributó en su momento. 

 

 
 

En la hoja de salario aparecerán los conceptos de los que se han calculado diferencias y en 
descuentos aparecerá el concepto 700 con el importe a cuenta convenio. 
 

 
 



 

 14 

a3EQUIPO 

 

2.3.2  Conceptos impacto subida 

Concepto que absorberá la subida: Se utiliza para trabajadores que cobran por encima de 
convenio. Compensará lo cobrado por este concepto de los atrasos. Aparece el concepto en 
negativo en la columna de diferencias. 
 

 
 
En la hoja de salario aparecerá así: 
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3. Aumentar un porcentaje sobre el Histórico del Trabajador 
 

Para utilizar esta opción es imprescindible tener históricos calculados durante el período de 
devengo de los atrasos. De la relación de “Conceptos afectos” que se informen, la aplicación 
calculará diferencias entre los históricos y los históricos incrementados por el porcentaje 
informado. También calculará diferencias de base cuando corresponda y topará la base a la 
máxima de su grupo de tarifa teniendo en cuenta la paga mensual sobre la que se calculan 
atrasos. 
 

 
 
Ejemplo 

Trabajador al que calculamos atrasos con las siguientes características: 

 Devengo: 01/01/2014 al 31/03/2014 

 Fecha de cobro: 16/03 del mismo año 

 Calculamos atrasos incrementando un porcentaje sobre el histórico 2% 

 Conceptos afectos:  
1. Salario base TIPO T, Importe histórico 1.500. 

 
Realiza el siguiente cálculo: 
 

 
 
Calcula una diferencia de 30 euros que brutos que es el resultado de aplicar un 2 % sobre el 
salario base de 1500. 

1500 * 2% = 30 euros. 
 



 

 16 

a3EQUIPO 

 
Veamos el detalle de cálculo: 
 

 

 
 

4. Importe a repartir en devengo 
 

4.1  Conceptos a tener en cuenta 

La opción de “Importe a repartir en devengo” permite abonar un importe de atrasos para un 
periodo determinado forzando el importe total a pagar. Para ello, deberá informar en la 
ficha del trabajador un concepto nuevo con el importe total a pagar de atrasos y, 
posteriormente, calcular los atrasos de convenio. También calculará, cuando corresponda y 
siempre y cuando existan históricos, diferencias de las bases de cotización topando a la base 
máxima de su grupo de tarifa. Para ello, se tendrá en cuenta la paga mensual sobre la que se 
calculan atrasos. 
 
No obstante, para utilizar esta opción no es necesario tener históricos calculados en el 
devengo. 

 
Esta opción se puede utilizar en las siguientes casuísticas: 

 Cuando el trabajador no tiene históricos anteriores porque empiezan a utilizar la 
aplicación o bien porque los históricos no son correctos. 

 Cuando se quiere calcular salarios de tramitación (L02) 

 Cuando se quiere forzar el importe total de los atrasos. 

 Para calcular diferencias de cotización debido a que no se ha cotizado bien en el 
devengo ( L09). 

 
A tener en cuenta… 
Una vez calculados los atrasos de convenio, acceda a la ficha del trabajador y elimine el 
concepto utilizado para el cálculo de la paga de atrasos. 

 
 
Ejemplo 

Para poder calcular atrasos con importe a repartir en devengo de trabajadores sin históricos 
de cobro en el período de devengo, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

 La fecha de alta del trabajador debe ser anterior a la fecha de inicio de devengo. 

 Al no tener históricos no se controlarán los topes de cotización. Es decir, no se puede 
tener en cuenta la paga mensual sobre la que se calculan atrasos para controlar las 
bases máximas y/o mínimas. 
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A continuación, se detallan los pasos a seguir para el cálculo de atrasos con la opción 
“Importe a repartir en devengo”. 
 
1. Acceda a la ficha del trabajador e informe un concepto nuevo con el importe total a 

repartir en el período de devengo. 
 
Recuerde que… 
Debe configurar el concepto con los indicadores que necesite: cotización, tributación, 
etc. Asimismo, si quiere que afecte a cobro debe tener activado el indicador de “Paga 
Mensual”. 
 
En nuestro ejemplo, crearemos el concepto “4-Atrasos” con un importe de 1.000 euros.  

 

 
 
2. Una vez informado el concepto, acceda al punto “Nómina/ Cálculo/Atrasos” para 

calcular la paga de atrasos. Para ello, siguiendo la operativa habitual, seleccione al 
trabajador que corresponda, seleccione la opción “Importe a repartir en devengo”, e 
informe las fechas de devengo y cobro que corresponda (en nuestro ejemplo del 01 de 
enero al 31 de diciembre del año anterior). 
A continuación, seleccione el concepto que ha creado para el cálculo de los atrasos (en 
nuestro ejemplo, el 4). 
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3. Pulse “Calcular”. 

 

 
 
El detalle de cálculo quedaría de la siguiente manera: 
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Para realizar el cálculo, el importe informado en el concepto afecto a atrasos se divide entre 
el período informado. Para repartirlo entre los meses, en primer lugar se divide entre los días 
del período de devengo (tomando, en el caso de trabajadores de cobro mensual, 30 días por 
mes) y, a continuación, se multiplica el resultado por los días del mes (30 si es mensual). Si 
faltan decimales para llegar al importe total, éstos los incluye en el último mes del devengo. 
 
 
En nuestro ejemplo, como el devengo es del 01 de enero al 31 de diciembre del año anterior, 
el importe se calcula dividiendo 1.000€ entre 360 días de devengo y multiplicando resultado 
por los 30 días del mes.  
 
1.000 euros/360 días del periodo total de devengo de atrasos = 2.77 
2.77*30 días = 83.10€ 
 
De esta forma, se repartirán 83.10€ durante los primeros 11 meses de devengo y, en 
diciembre, se incluirán los decimales restantes para alcanzar el importe total a repartir. Por 
este motivo, en nuestro ejemplo, se llevarán 85.90€ en el mes de diciembre. 
 

 
 
 
4.2  Salarios de tramitación 

Para calcular salarios de tramitación puede utilizar la opción de atrasos “Importe a repartir 
en devengo”.  
 
A continuación, se indican los pasos a seguir para realizar el cálculo: 
 
A tener en cuenta… 
Según consulta a seguridad social, los salarios de tramitación tienen que empezar a partir del 
día siguiente al que causó baja por despido improcedente. 
 

Las vacaciones devengadas y no disfrutadas se han de informar a partir del día siguiente en el 
que se produce la baja efectiva en la empresa. Es decir, la fecha de conciliación o de 
sentencia. 
 
1. Elimine el primer finiquito y  mantenga la paga mensual. 
 
Ejemplo 

 Trabajador finiquitado el día 11/03.  

 En el supuesto de tener que calcular salarios de tramitación del día 12/03 al 15/05, 
primero se tendría que eliminar el finiquito el día 11/03, manteniendo la paga 
mensual. 

 
2. Acceda a la ficha del trabajador y modifique tanto la fecha de alta como la fecha de 

antigüedad informando la fecha a partir de la cual hay que calcular salarios de 
tramitación. Además, en la fecha de baja informe la fecha de conciliación o sentencia.  
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Continuando con nuestro ejemplo, informaremos como fecha de alta y antigüedad 12/03/ 
y fecha de baja 15/05. 

 
 

A tener en cuenta… 
Es recomendable anotar estas fechas puesto que, después de realizar el cálculo de 
salarios de tramitación, deberá volver a informarlas en la ficha del trabajador. 

 
 
3. Informe, en el apartado retribuciones de la ficha del trabajador, un concepto con el 

importe total de los salarios de tramitación. 
 
En nuestro ejemplo, hemos creado el concepto 5 – Salarios de Tramitación informando un 
importe total de 3.200€. 

 
4. A continuación, desde la ventana de cálculo de atrasos, calcule seleccionando la opción 

“Importe a repartir en devengo” informando en la fecha de inicio y fin de devengo el 
período de los salarios de tramitación. 
En nuestro caso, devengo desde el 12/03 al 15/05 y fecha de cobro 20/03 del año 
siguiente. 

 

 
 
 
5. Una vez calculados los salarios de tramitación, acceda a la ficha del trabajador y 

modifique de nuevo las fechas dejándolas como estaban al principio (antes de realizar el 
cálculo). Asimismo, elimine el concepto de salarios de tramitación. 

 
6. Si es necesario, calcule el finiquito con fecha a partir del fin de los salarios de 

tramitación. 
 
7. Elimine la paga mensual de ese finiquito. 
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8. Por último, genere el fichero de la paga de atrasos y, antes de enviarlo, en la línea EMP 

modifique la clave L03 informando la clave L02. 
 

ETITC220WS56200000454        201203281030TC120301FANN 00000000000000   
EMP0111080545646431   0000000454654J  01110805456464320110305L0200     
RZS00TIEMPOS PARCIALES                                                 
TRA0845646545601   0000000236523Z                                      
AYNgomez               Rodriguez           Inés           GOROI        
DAT00003       01900   00000007    100000000    00000000               
EDLBA000000095000 00000000000000000000000000                           
DAT00004       03000   00000007    100000000    00000000               
EDLBA000000150000 00000000000000000000000000                           
DAT00005       01500   00000007    100000000    00000000               
EDLBA000000075000 00000000000000000000000000                           
TCT00   000001000000                            00010101               
EDTBA0100000000320000 0000000000000000000                              
EDTCA0100000000320000T0283000000000090560                              
EDTTT1000000000000000 0000000000000090560                              
EDTBA0200000000320000 0000000000000000000                              
EDTCA3100000000000000 0000000000000002401                              
EDTCA3200000000000000 0000000000000001600                              
EDTCA3000000000000000 0000000000000004001                              
EDTTT2000000000000000 0000000000000004001                              
EDTCA5000000000320000T0079500000000025440                              
EDTTT3000000000000000 0000000000000025440                              
EDTTT9100000000000000 0000000000000120001                              
ETFTC220WS56200000454        201203281030TC120301FANN 0000100000024    
 

 
5. Editar atrasos y Detalle de Cálculo 
 

5.1  Visualización y modificación del cálculo 

Una vez calculada la paga de atrasos es posible visualizarla y modificar el cálculo sin 
necesidad de volver a calcular. Para ello, seleccione el trabajador, las fechas de devengo y 
cobro de atrasos y active la opción “Visualización y modificación del cálculo”. 
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Se mostrará la ventana “Detalle y Modificación del Cálculo de Atrasos”, dónde podrá tanto 
visualizar el detalle del Cálculo, como editar los atrasos. 

 

 
 
Asimismo, activando la opción de “Realizar Desglose por Pagas” podrá visualizar las 
diferencias calculadas para cada mes. 
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5.2  Detalle del cálculo 

Después de hacer el cálculo de atrasos es posible visualizar el detalle de cálculo. Para ello, 
pulse el botón “Imprimir”. 
 
Existen dos tipos de listado:  

 Reducido 

 Ampliado 
 
Reducido:  

Este tipo de listado muestra las diferencias entre el total percibido y el total a percibir, pero 
únicamente de los conceptos de cobro, del bruto y del líquido de cada paga permitiendo, por 
parte del cliente, un punteo rápido del cálculo de atrasos.   
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Ampliado (Recomendado):  

Este tipo de listado muestra toda la información que interviene en el cálculo. Es decir, 
diferencias de conceptos, prorrata de pagas extras, bases de cotización, deducciones y totales.  
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5.3  Edición de atrasos 

Para editar la paga de atrasos, desde la ventana “Detalle y Modificación del Cálculo de 
Atrasos”, seleccione el trabajador que proceda y pulse el botón “Editar”.  

 

 

 
La aplicación permite editar los atrasos paga por paga modificando, para ello, la columna 
“Actual”.  
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Una vez modificado el importe pulse “ ”  y “Recalcular” para que se guarde el cambio y 
modifique la diferencia.  
Hay que modificar concepto por concepto y mes a mes. 
También se pueden forzar los conceptos de cálculo interno como, por ejemplo, prorratas de 
pagas extras, complementos IT, prestaciones IT, base reguladora, etc. 
 
A tener en cuenta… 
Si fuerza la base reguladora, automáticamente, se modifica la prestación de IT calculándola a 
partir de la nueva base informada. 

 
6. Otros listados y procesos 
 

6.1  Hoja de salario 

La hoja de salario que se obtiene a raíz de calcular una paga de atrasos, no puede 
comprobarse como la hoja de salario de la paga mensual puesto que todas las partidas que se 
reflejan son sumas de diferencias.  Por este motivo, es frecuente que no cuadren las 
siguientes ecuaciones: 
 

 Remuneración Total + Prorrata = Base S. S.  

 Base S. S.* tipos de cotización S. S. = Cuotas S. S.  

 Base IRPF * % IRPF = Retención IRPF  

 
Recuerde que… 
Los cálculos de atrasos se comprueban a través del “Detalle de cálculo”. 
 
 
Para listar la hoja de salario de la paga de atrasos acceda al punto “Nómina/ Centro Hojas 
de Salario”. Seleccione la empresa y/o trabajador/es que corresponda e informe la fecha de 
cobro de los atrasos (mes y año). Marque la paga de atrasos y pulse el botón “Listar”.  
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En la hoja de salario se mostrarán los conceptos de los cuales se han calculado diferencias en 
la paga de atrasos. 
 

 
 
Por otro lado, también es posible listar la hoja de salario de la paga de atrasos 
conjuntamente con la paga mensual. Para ello, acceda al punto “Organización/ Ficha de 
Empresa” y, desde el menú “Características/ Indicadores - Listados”, active el indicador 
“Paga de atrasos incluida en hoja de salario de la paga mensual”: 
 

 
 

De esta forma, una vez activado este indicador, al listar la paga mensual se listará también la 
paga de atrasos. 
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A tener en cuenta… 
No es necesario volver a calcular los atrasos si éstos ya estaban calculados antes de activar el 
indicador.  

 
6.2  Remesa Bancaria 

Para generar la remesa bancaria de los atrasos, acceda al punto “Listados/ Documentos de 
Gestión/ Remesa Bancaria”, en tipo de paga  seleccionar “Paga Atrasos”, y en fecha de 
cobro indicar el día de cobro de los atrasos. 
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A tener en cuenta… 
Si se ha activado el indicador “Paga de atrasos incluida en la  hoja de salario de la 
mensual”, al generar la remesa de la paga mensual también se incluirá el líquido de los 
atrasos. 

 
6.3  Fichero FAN 

Para generar el fichero FAN acceda al punto “Nómina/ Comunic@ción/ FAN”. A continuación, 
siguiendo la operativa habitual, seleccionar la empresa, tipo de paga y periodo sustituyendo 
la lista.  
 
Hay que informar las fechas igual que en los listados TCs y clicar en generar: 
 

 

El fichero FAN se generará en la ruta indicada en el campo “Camino FAN”. Por defecto, la 
aplicación propone el siguiente directorio: C:/A3/A3NOMV6/FAN. No obstante, puede 
modificarlo informando el directorio de Winsuite. 
 
A tener en cuenta… 
Cuando para un mismo mes existen varias pagas de atrasos, para generar el fichero FAN de 
cada una de ellas, deberá informar la fecha de cobro que corresponda a cada una. 
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6.4  Listados TC 

Para listar los seguros sociales de la paga de atrasos acceda al punto “Listados/ Documentos 
Oficiales”. 
Desde este punto podrá listar: 
 

 TC1 Oficial, TC2 Oficial: Siempre se lista por impresora matricial y es necesario tener 
configurado el tipo de pago “Presentación TC1” (para el TC1) o “Papel” (para el TC2)  
en la empresa. 

 TC1 Borrador, TC2 Borrador: Se utilizan para hacer comprobaciones y se puede 
imprimir en la impresora láser. 

 
Una vez en esta pantalla hay que sustituir la lista seleccionando empresa, tipo de paga y 
periodo. Tenemos que informar las siguientes fechas: 

 Fecha de Cobro: Informar la fecha de cobro con la que se calcularon los atrasos. 

 Fecha del Listado: Por defecto aparece la de hoy. 

 Fecha de Control: Corresponde a la fecha de publicación del convenio en el BOE. Si 
los atrasos que estamos calculando no provienen de una publicación en el B.O.E. 
debemos consultar en TGSS qué fecha ha de constar en el campo fecha de control. Es 
el caso por ejemplo de reclamaciones por una cotización incorrecta. Si los atrasos que 
se han calculado son para el abono de unos salarios de tramitación, como fecha de 
control constará la fecha en que se acordó el pago de estos salarios. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 31 

a3EQUIPO 

TC2 OFICIAL: Se mostrará una hoja de TC2 por cada mes de devengo de atrasos. 

 

 
  
TC1 OFICIAL: Se generará un tc1 por paga de atrasos.  
No obstante, si el período de devengo es del ejercicio 2011, con motivo de un cambio legal 
que afectaba a las tablas de cotización, se generarán dos TC1 por los siguientes períodos: uno 
hasta mayo y otro de junio a diciembre.  
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